
PODER LEGISLATIVO
LEY N. 2.184

A PENSION GRACIABLE A LA SEÑORA EUGENIA GONZALEZ BENITEZ.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1o.- Auméntase a G. bOO.OOO (quinierrtos nlil guaranfes) ¡nerrsuales, la
P.eryión graciable concedida a favor de la señora Eugbnia González B"enÍtá2, ei tuncioñáriá'oe laH. Cámara de Diputados.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta ley serán proveídos Ror !a D^irección General bel Tesoro a la Dirección de ¡ubil'ácionós vPensiones, . dependiente de la Subsecretarfa de Estadó de Administración Filranciera clel
Ministerio de Hacienda, conforme al código presupuestario vigente.

Artículo 3o.- La beneficiaria de esta pensión graciable no podrá acogerse a otro
benef icio jubilatorio.

Artículo 40.- Derógase el Artículo 3b de la Ley N" 83/91.

Artículo 5o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo.
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